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do sean rendimientos sujetos a tipo fijo de reten-
ción. En relación con la exención de los rendimien-
tos del trabajo derivados de la entrega de acciones 
o participaciones a trabajadores de empresas emer-
gentes a las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, de fomento del ecosistema de las em-
presas emergentes, se recoge, a nivel reglamenta-
rio, el requisito sobre las condiciones en las que se 
ha de realizar la oferta de manera que no será ne-

Novedades a tener en cuenta en  
el Impuesto sobre la Renta en 2024
En el ejercicio fiscal, para las personas físicas, se eleva la tributación al incrementar el mínimo para estar 
obligado a tributar de 14.000 a 15.000 euros y extender a todos los autónomos esta misma obligación, al 
tiempo que se han reducido algunas de las deducciones más generalizadas, como el alquiler de vivienda. 
Xavier Gil Pecharromán.

Se mantiene en este ejercicio los beneficios fiscales por las obras de eficiencia energética. Getty

E l mínimo para tributar en el IRPF ha subido 
este año de 14.000 a 15.000 euros para la 
obligación de declarar en caso de percibir ren-

dimientos del trabajo de más un pagador, siempre 
que del segundo y sucesivos se hayan obtenido más 
de 1.500 euros. También se amplía ese límite para 
pensiones compensatorias del cónyuge o anualida-
des por alimentos no exentas en los casos en los 
que el pagador no esté obligado a retener o cuan-
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cesario que ésta se realice en las mismas condicio-
nes para todos los trabajadores de la empresa de-
biendo efectuarse dentro de la política retributiva 
general de la empresa y contribuir a la participación 
de los trabajadores en esta última.  

■ Obligación de los autónomos 
Por otra parte, los obligados tributarios que estén 
dados de alta en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos (RETA) o en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del mar de-
berán presentar la declaración de la Renta indepen-
dientemente de los ingresos. Antes sólo tenían que 
realizar la declaración aquellos autónomos que hu-
bieran obtenido rendimientos netos a través de sus 
actividades económicas por encima de los 1.000 
euros al año o que hubieran obtenido rentas inmo-
biliarias por encima de los 1.000 euros anuales. 

■ Sistema de módulos 
Hacienda ha eliminado de cara al nuevo año la re-
ducción extraordinaria del 10% para los autónomos 
que tributen por el sistema de estimación objetiva, 
lo que se traducirá en que estos profesionales (unos 
430.000 en todo el país) tendrán que abonar unos 
120 millones de euros más que en 2023, lo que su-
pone una media de 280 euros más por persona. Só-
lo se permite una reducción general del 5% en 2024, 
lo que supone volver a la minoración previa a la pan-
demia del coronavirus. La reducción llegó al 15% en 
2022 y al 10% en 2023. Sí se mantienen las reduc-
ciones especiales para las actividades agrícolas y 

ganaderas que se aprobaron en 2022 (del 35% del 
coste del gasóleo agrícola y del 15% del coste de 
los fertilizantes necesarios para su actividad), la re-
ducción del 20% para las actividades económicas 
desarrolladas en La Palma a consecuencia del vol-
cán y la reducción del 20% para la actividades de-
sarrolladas en Lorca (Murcia) por el terremoto de 
2011. 

■ Alquiler de vivienda 
En cuanto al alquiler de vivienda, se ha bajado del 
60% al 50% la deducción por los ingresos netos por 

alquiler de vivienda, que se aplica solo a los contra-
tos de alquiler realizados a partir del día 1 de enero, 
mientras que los firmados antes del 31 de diciem-
bre de 2023 mantienen la deducción en el 60%. Tam-
bién se puede aplicar para este ejercicio la deduc-
ción en un 60% si la vivienda ha sido rehabilitada en 
los dos años previos a la celebración del contrato 
de alquiler. Los propietarios que tengan una vivien-
da alquilada en una zona tensionada y rebajen el 
precio del alquiler un 5% respecto a la última renta 
podrán deducirse hasta el 90%. Y tendrán una bo-
nificación del 70% los propietarios que alquilen por 

El arrendamiento de vivienda mantiene el interés de los arrendadores a efectos fiscales. J. J. Santacana

La deducción por arrendamiento 
de vivienda se rebaja del 60%  
al 50% de los ingresos netos
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primera vez, siempre que la vivienda esté en una zo-
na tensionada y el inquilino tenga una edad entre 
los 18 y los 35 años. Cuando el arrendatario sea la 
Administración Pública o una entidad sin ánimo de 
lucro o si la vivienda está acogida a algún progra-
ma público de vivienda o calificación según el cual 
la Administración establezca una limitación en la 
renta del alquiler, la bonificación será  del 70% 

■ Obras por eficiencia energética 
El Ejecutivo ha ampliado a 2024 la reducción del 
60% de las cantidades invertidas por obras de reha-
bilitación que mejoren la eficiencia energética en 
edificios de uso residencial. Así, esta deducción se 
habilita para obras realizadas entre el 6 de octubre 
de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2024. Antes 
concluía en diciembre de 2023. 

■ Deducción por maternidad 
Con respecto a la deducción por maternidad, las 
mujeres con hijos menores de tres años que tienen 
derecho a la aplicación del mínimo por descendien-
tes podrán minorar la cuota del impuesto hasta en 
1.200 euros anuales por cada hijo menor de tres 
años. Podrán hacerlo incluso si están percibiendo 
alguna prestación contributiva o asistencial del sis-
tema de protección de desempleo. 

■ Vehículos eléctricos 
Otra novedad importante se refiere a los vehículos 
eléctricos que se hayan adquirido o se adquieran 
entre el 30 de junio de 2023 y el 31 de diciembre de 
2024 y que no estén afectos a actividad económi-
ca, puesto que se pueden aplicar una deducción del 
15 % de su valor de adquisición, con una base de 
deducción máxima de 20.000 euros.  

Podrá deducirse el valor de adquisición, incluidos 
los gastos y los impuestos de la compra, pero se 
debe descontar cualquier subvención o cuantía re-
cibida de programas de ayudas públicas.  

La minoración fiscal puede aplicarse de dos formas. 
De un lado, se puede utilizar en el periodo impositi-
vo en el que se matricule el vehículo (2023 o 2024). 
De otro, en un caso en el que se pague al vendedor 
una cantidad para la futura adquisición que supon-
ga al menos el 25% del valor del coche, la deducción 
se practicará en el año que se pague esa cuantía 
inicial pero bajo la obligación de abonar el resto, y 
por tanto comprar el vehículo, en el año siguiente.  

Además, la instalación de infraestructuras de recar-
ga de batería de vehículos eléctricos no afectos a 

En módulos se rebaja  del 10%  
al 5% la reducción al darse fin  
a las ayudas por la pandemia

La declaración exigirá en 2024 una atención muy específica por las novedades.
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una actividad económica también cuenta con una 
deducción del 15 %, con base máxima de 4.000 eu-
ros, siempre que esté finalizada antes del fin de 2024.  

■ Gastos de locomoción 
Finalmente, el nuevo límite para los Gastos de loco-
moción: 26 Céntimos por Kilómetro

■ Desplazados a territorio español  
Han entrado en vigor los nuevos modelos 151, de 
Declaración del IRPF para contribuyentes del Régi-
men especial aplicable a los trabajadores, profesio-
nales, emprendedores e inversores desplazados a 
territorio español, y 149 de Comunicación para el 
ejercicio de la opción por tributar por dicho régimen. 

■ No residentes en España 
Se han aprobado los modelos de autoliquidación 
210, 211 y 213 del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, que deben utilizarse para declarar las 
rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente, la retención practicada en la adquisi-
ción de bienes inmuebles a no residentes sin esta-
blecimiento permanente y el gravamen especial so-
bre bienes inmuebles de entidades no residentes. 

■ Criptomonedas 
Los obligados tributarios que hayan poseído cripto-
monedas en el exterior deben presentar el modelo 
721 de la totalidad de los criptoactivos que tengan 
a 31 de diciembre y de los que hayan tenido en cual-
quier momento del ejercicio. La obligación afecta a 

quienes han superado los 50.000 euros, obligación 
aplicable a personas físicas y jurídicas residentes. 

■ Nuevas informaciones fiscales 
Un dato a tener en cuenta, es que, aunque ya es obli-
gatorio incluir en la declaración las ventas a través 
de plataformas digitales con las que se obtenga  una 
ganancia patrimonial, desde el 1 de enero, estas so-
ciedades deberán, además, comunicar a Hacienda 
datos sobre los usuarios y las  transacciones que 
han realizado, incluyendo la cantidad económica 
obtenida trimestralmente, el número de operacio-

nes de venta efectuadas y los datos bancarios. 

■ Retenciones e ingresos a cuenta 
Es importante tener en cuenta que está en vigor el 
modelo 190 para la Declaración del resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimien-
tos del trabajo y de actividades económicas, pre-
mios y determinadas ganancias patrimoniales e im-
putaciones de renta, que afecta y en la misma línea, 
el modelo 270 de resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta sobre el gravamen especial de 
los premios de determinadas loterías y apuestas.

Los automóviles eléctricos y la inversión en las infraestructuras de carga son ahora las estrellas de la desgravación en IRPF. iStock

Quienes hayan tenido 
criptomonedas en el extranjero 
declararán por el modelo 721


